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A E 
O DEL. CABTMNO QUITO ss 

— OO0OV00VODOLODODO 
CAMBIO PE DENOMINACION, —_ Emla ciudad de — 

AUMENTO DE CAPITAL , San Francisco de 

Y RIF ORMA_ INTLGT AL DE Quito, Capital 
TOA A - 

2 ESPPATUTOS o de la República 

o o del Ecuador,hoy 

A oo día diez (10 ) 

DE La de Febrero qg- 

A mil _noyecientos 

COMPARTA "Ochenta y cuatro, 

ante mí, Doctor 

MARTE INDUSTRIAS, M METALICAS C. A. Rodrigo Salgado 

Valdez... Notario... 

CUANTIA :CAP= ANT. :S 91600,000,00 —Tésimo Primero 

CAP. JUÑS : 1271 000..000, 00 del Cantón Quito, 

_ ÓN «ACI 31361 000.000,00 comparecen_3 - - 

- Y , El señor Kurt - 

/. de nacionalidad ecuatoria 

/ na , y el señor Bela Grun Weiss , de nacionall= 

/ dad ecuatoriana por naturalización , en sus res 

pectívas calidades de Presidente y Gerente de - 

la Compañía MARTE INDUSTRIAS METALICAS C+As 5 - 

“según-consta de los documentos habilitantes que 

> se acompañan » - Los comparecientes son ¿mayores 

de edad , de estado civil casados », domiéilia o: 
      
  

DR. RODRIGO :SALGADO VALDEZ  
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dos en esta ciudad , hábiles para contratar y _po=w 
  

der obligarse , u quienes de conocer doy Te y di- 
  

cen que elevan a Escritura Páblica la minuta que 
  

me entregan , cuyo tenor literal y que transcri - 

  

bo es el siguiente : = SEÑOR NOTARIO: 

En su Registro de Escrituras Públicas ,» Sírvase - 

incorporar la siguiente de Cambio de Denominación, 

de Aumento de Capital y Reforma Integral de Esta 
  

tutos de la Compañía MARTE INDUSTRIAS METALICAS 
  

Coño. » PRIMERA. -Comparecien  - 

  A A A A A 

tes8.»- Los señores Kurt 088 Kw Edelstein , 

ecuatoriano , y Bela Grun Weiss , ecuatoriano por 
  

naturalización , comparecen en sus respectívas - 

  

calidedes de Presidente y Gerente de la compañta esticen 
     

MARTE INDUS TRIAS MET TALICAS Co. Aoy conforme aparece 

de los documentos legales que se agregan +. - Los 

  

comparecientes son. mayores de edad , casados y do 

  

t miciliados en esta: ciudad de Quito .». =- SEGUN 
  | 

DA. - Antecedentes.» 2a. - Inicial 
  

mente , la Compañía donde ocurren estos actos 50%» 
    

ciales , se constituyá como Limitada . - Se deno- 
  

minaba "Márte Industrias Metálicas 19 CLaLtaa.n/ . 
  

El contrato inicial consta en la escritura públi« 
4   

- ca de treinta y uno e agosto de mil novecientos 

sesenta y cinco/, ante el Notario sexto/ae ése en 
  

tonces , Doctor Cristóbal Guarderas /, » Fué apro 
  

  

bada por A entonces Juez _Segto/ Provincial de Pi= 
e 
  

co chincha(e1 seis /he septienbre/de mil novecientos   
      

A A A A A A O CTS 

    
 



  

      
     

  
  

  

   
   

  

  

   
  

  
  

  

1 £ z 2 / 

2 -- Sesenta y cinco/, > _Fue “inscrita en el R e gis 

3 tro Me rcan t oi 1 b jo el número qui - | 

4 - nientos cincuenta y ran noventa y seis, 

5 c el ocho de se iembre de mil novecientos SOsStrn- 1 

ta y cinco/. - b . » Esta Compañía aumen 

O om > | 

t 6 su capital , a la suma de- Un mi 

8 116n ochocientos /h11 su sucres . = La escritura de 

9 aumento es de fecha veinte y A octubre /de | 

10 mil novecientos sesenta y mueve Á, o e le bra 

11 da en ula No o to aría Q a inta/de es 

te cantó y a cargo” del Doctor Ulpiano Gaybor = 
A A A 

     

E 

14 - SsSext E y ovíncidial de Pi chin 

15 ch a ls aquél entonces > el ercintalan octubre 

    

  

e. - Fué aprobado « el aumento por el Ju ez 
  

4 

    

nta y nueve /, - Consta = de mil novecientos 

    

“Registro Mercan os 
a /. 

  

20 

21 

Ñ e cien/, 
19 | A 

número mil A mueva/, - 

el mismo treinta/de octubre he mil.    
  

novecientos sesenta y mueve/. < Co. - La escri    
    
  

  

-- «tura de Trensformacitén a Anóni 
A 4: 

ma de esta Compañía , es de cuatro/de febrero/- 
  

  

= tario Primero /de este Cantón quito/ - Se ins - 
  

  

  
  mM 

cribió en el Registro “ercantil/con la actual - 

  

-—- denominación , el mueve/Ae julto de mil nove -- 
  

    cientos setenta y seis/s bajo el número nueve » 
. Li 

c > NN rapidas : 

- mil seiscientos ochenta y 00 Á - En está mis-   DR. RODRIGO - SALGADO VALDEZ
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maescritur/a, se aumentó su capital a 
  

la suma de Nueve /hiYlones- de SUcres . => d . -- 
  

  

La Junta General y Universal de Accionistas de 
  

e 
MARTE INDUSTIMIAS METALICAS C.A.y de enero vein= 
  

A A A A A A A 

toy tres de mil novecientos ochenta y cuatro  , 

resolvió lo siguiente s:- 

d . Uno . - Cambiar la denominación 
    

de la Compañía , adoptando la de MARTE 
  

INDUSTRIAS C.A. » Este cambio se realiza por -=- 
  

cuanto el objeto social de la 

  

Compañia también ha experimentado una =-» - 
  

variación. = d . Dos. - Aumentar el 

      

capital de la Compañía , en la suma de = 
  

  

e 

VEINTE Y SIETE MILLONES DE SUCRES , de manera = 
  

es ro ct 2 09 6 

que y con este aumento gel capital de 
  

la Compañía llega a la suma de TREINTA 
  

  

    

¿ Aprobar la vigencia de un nuevo Es t a» 
  

tuto de la Compañía , que contempla algu - 
  

j nas innovaciones y actualiza disposiciones an 
  

" teriores , =» TERCERA. “Objeto. -. 
  

En base a estos antecedentes , los comparecien» 

tes en la calidad en que se presentan , cumplen 
  

con el. encargo de la Junta, y ejecutan dio 
  

chos actos sociales , formalizándolos en este - 
  
  

4 - instrumento . - En-consecuencia y a partir de + 
  * 
    la inscripción de esta escritura,s 

ao 
entenderán vigentes el nu vo capital     

        

 



  

          

    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  
  

  
  

    

  

    

  

  

   
   

  

  

    

  

  
  

    
  

  

  

  

  

          

"T A Y 
> y estatuto, así como vigente la nue=- 
A A o 

3 _ va denominación de la Compañía e - CUARIAT As 

Constancias legalcos. >» El 

A A a 

5 aumento de capital se hace por capitalización - 

6 de reservas (legales y facul 
, A A a A 

tativas) , y por el superávit provenien= 
PA A o — - 

te de la revalaización de activos fijos . - b, . 8 J 

9 El aumento se hace en proporción a las ac  - 

10 cionesos- Como queda totalmente pagado ¿- 

1 no es necesaria la publicación a la que hace -- 
A A A A A A A A A A A 

12 referencia el Artículo ciento noventa y cuatro / | 

13 de la Le y de Compañílas.o Co. 

, No obstante la capitalización de reservas , aún 
41 A - 

15 quedan otras reservas dispomn ide- 

16 bles.»d.- La variación en la denomina -» 

ción se hace7 por cuánto ha variado también el 
17 RÁ - 

eto social de la Con. 
181. A 

19 bañía.- Ambas circunstancias constan en = 

el nuevo Estatuto aprobado .- 002. - 
. BO LL _ IA 

/ Se insiste en que la nueva denomide 

PU A A A 

nación de la Compañía es 
ho 

p MARTE INDUSTRIAS C.A. =» £ . =» Todas las resolu= 

231 A | 
” ciones fueron tomadas unánimemenoit oe. 

QUINTA.“ Cuadro explicas 

tivo.s=- A continuación se inserta el cuadro 

explicativo die aumento de capi 

tal social de la Compañía 1 ->- 
23   
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SEXTA. - Á continuación se inserta el nuevo 

Estatuto aprobado unánimemente por los accionis - 
P===— 77 

tas de la Compañía + - ESTATUTO DE "MARTE INDUS = 
zzz 

A 

L TRIAS C.A." . -= APT El e U LO UMO 

  

  

.«. - D e- 
    

  

- nominaci 6 n.- _LzCómpañía s se denomina = 
Lo AAA AA A A A 

MARTE INDUSTRIAS AS RTICUDLO,. DOS 

  
0 A 

  

Domicilio. - El domicilio principal está 
  
  

o 

- en la ciudad de Quito ei Está facultada para 85 

tablecer sucursales en otros lugares de la Repú-= 

  

  

blica del Ecuador o del exterior . - A R T1CU- 
H a 
    

LO TRES .-Duracióno. - Su persone- 
Eh ! 

ría jurídica regirá hasta el treinta y uno de di- 
  

ciembre de mil _ novecientos noventa y nueve ,- - ( Ñ 
  

ARTICULO CUATRO. - Objeto y 

  pa 

medios. -0bjeto social. s- 

    

- El procesamiento. e industrialización de metales , 
RO a AAA A 

  

  

- plásticos ; compuestos químicos y fibras sin tétio 
  

  

cas. y artificiales,y su comsrcialización en cual= 
E EA A LA rta 

quier etapa aer rocono > MS ios.-"La - 
e 

- Compañia Quede : importar , exportar y realizar - 

1 

  

  

  

¿ to3á c1ano de contratos” , actos y convenios basa= 
  

NA en la Ley , la costumbre , el uso , la prácti 
  

ca mercantil , siempre que sean lícitos y relacio 

  
  A 

nados con su objeto social = La Compañía puede, 
    

para su constante capitalización , invertir en - 
  

otras Empresas «. -ARTICU LO o Cte 

  

Capita 1 y acciones .- El capital         DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ , > 
AP A SS Mita Po



/ 

  

  

  
  

  

  

  
  

    

  

f 
vo de la Compañía es de TREINTA Y SEIS MILLONES DE = | / 

SUCRES , representado por treinta y seis ujl ac == 
2 , A AAA 

3 ciones de un mil sucres cada una , nominstivas , 
A 

ordinarias y signadas del cero cero cero cero uno 
4 A cn eco 

o al treinta y seis NA Las acciones del aumen=- 
DA A A A A 

6 to corresponden a la Serie "B" , - La Compañía = . 

|” emitirá títuloyffirmados por las personas que -= / 
  

8 ejerzan la Presidencia y Gerencia Genersl/de la - / 
  

  

Compañía al momento de cada emisión, títulos que = 
  

  

  

    

  

  

  

  

9(_ —. 

10 pueden representar una o varias acciones y que == 

51 - pueden ser-canjeados y fraccionados librementeton 

1m|  "uevos títulos singulares o múltiples,a solicitud 

13 - del respectívo titular / - ARTICULO SE 159 / 

11| De los accionistas,- Los dere. i 

15 chos y obligaciones de los accionistas , son los 

16 | 7 establecidos en las disposiciones. pertinentes de | 
  

: la Ley de Compañías . -= ARTICULO S I E- > 
17 / 

TE, -Gobierno , administra / 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

  

18 

slo ei ón y reprosentación, - La 

20| 7 Máxima autoridad de-la Compañía es la Junta Gene- . 

al ral de Acejonistas » -= La administra el Presiden= E 
HE = A 

: a a = E . LE. ] s . 

22 | te La Gerente General y el Subgerente General / o o 
Lo A ze E, 

: - - a -, 
23 La fiscalización, está a cargó de un Comisario =. | 7 

j . 
24 : Principal , que debe tener su respectívo =uptenta. | / 
  

95| : ARTICULO OCHO. - La Junta O 
  

26 Generals.» Es la integrada por los accio. e 
  
  

27 cc nistas lagelmente convocados” y/o reunidos y 0 TO : " 

28 presentados en la forme legal . -= ARTICULO Y 
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N UE e] 
Vio. Re prosos entación . 
  

los ac 

Juntas 

cionistas 

Generales , 

puetñen 

mo 

hacerse representar en las 
  

por mandefturios s mediante 

  

o simple certa privada o 
p ¡xAKAAAA A A AAA A A AAAXÁAÁR 

Poder legalmente conferi - 
  

do . 

dd e 

>= AE T -=-Clase TC tLO DIEZ. 5 
  

  

Juntas. Ordin:irias y Extraordina -- 

rias . - Habrá Junta General Urdinaria dentro de 
  

los tres primeros meses de cada año y Juntas 

  

Generales Extrsordinerias cuando lo determine el 

  

Presidente y/o el Gerente General , o lo solici - 
    

ten , por escrito , los accionistas que represen- 

  

ten s cuando menos 
  

del capital social 

y el veinte y cinco por ciento 
  

suscrito,debiéndose indicar el 
  

objeto para el que se solicita la reunión de las 
  

. Juntas Generales.-Tanto en las Juntas Generales - 

  

- “Ordinarias como en las Extraordinarias,sólo se po 
  

- drán tratar los asuntos para “los que hayan sido =-= 

convocados,y tod eliberación sobre un objeto no 

  

  

Son - : expresado la convocatoria,será nula.- 
  

juntas iniversalos y cuando en éllas está preson- 
  

' ón representado la totalidad del capital social 
  

- /pagiao , pudiendo en este caso , reunirse en qui- 
  

/ tó , o cualquier otro lugar del territorio-rnacio- 
    / r > 

nal . - Para que estas Juntas Universales puedan 
  

constituírse válidamente , los asistentes deben 
  

»¿ceptar por unanimidad la celebración de la Jun - 
  

ta . - Todos deben firmar el Acta . - ARTICU       DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
A A Mt LN A 
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LO ONCE .- Presidente y S a0- 
  

cretario.s- La Junta General la presida - 
  

  

el Presidente de la Compañía , y = su falta , la 
  

persona que elijan los accionistas . = La Secreta 
    

ría de la Junta la desempeña el Gerente General e 
    

La propia Junta puede designar la persona que ac= 

+     

túe , eventualmente , como Secretario ad-hoc . -= 
  

ARTICULO DOCE .- Convocato 
        

risa a Junta Generelo.,ss Se ha- 
  

ce por medio de la prensa y, en uno de los perió. 
  

—dicos de mayor circulación en el domicilio prin - 
  

cipal de la Compañía , con ocho días de anticipa» 
  

ción por lo menos , al día en que se lleve a cabo 
  

dicha Junta . - No es necesario el aviso de convo 
  

catoria en la prensa para la validez de las Jun - 
  

tas Universales . = Á RTICULO TRECEOCOa 
  

e. 

> _ D s : 
Quórum. - Para que pueda considerarse váli- 
  

damente constituída la Junta General , es necesa 
  

ria la asistencia de un número de accionistas que 
t 

  

represente la mayoría del gapital social pagado , 
  

o sea la mitad más uno fl - Al no llenarse el qué» 
  

rum previsto , se convocará a una segunda Junta % 

  

quetendrá lugar a más tardar , quince días des» 
  

pués de la primera , la misma que sesionará con 
  

los accionistas que concurran , cualquiera que - 
  

sea el capital social que representen , debiendo 
    

expresarse así en la respectíva convocatoria , 
    Para que la Junta General pueda tomar una deci-. 
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sión , ésta debe ser aprobada por la mayoría de - 

votos presentes en lo misma , o sea la mitad más 
    

uno . -= Pero , para aumentar el capital ., refor -| 
  

mar los estatutos o liquidar le Compañía , y en - 
  

genera] , para cuelquier acto que implique modifi | 
  

,     

     

       

   
   
   
   
   
   

    

cación del Estatuto , se necesitará en primera 
    

convocatoria , la concurrencia del setenta y cin”! 
  

co por ciento del capital pagado . - En segunda ,| 

la concurrencia del cincuenta y uno por ciento .-| 

No se admite una menor concurrencia para estos act 

tos a». -= De todos modos , las decisiones se toman 
  

por la mayoría de los presentes . =» ART 1CU-=] 
    

L O CATORCES. - A tribu qiones 
    

de la J un t a General de A c | 
      

cionistaso >» 2. -» Conocer y pronáxciar-] 

  

ze sobre leas cuentas , el balance , los informes 
  

- del Gerente General , previo el conocimiento del 

informe del Comisarjio-—e«ctuante . —b . » Elegir 
  

TT | 
al Presidepté , Gerente General , Subgerente Ge -] 

Cm   

A : 

neral y a los. Comisarios . - El Presidente , Ge -t 
  

ente General y Subgerente General”, durarán tres] 
  

S años en sus funciones < - Los Comisarios durarán 
  

  

/ un año en sus funciones Á - Todos pueden ser in - 

definidamente reelegidos , y no, necesitan ser ac=- 
  

cionistas . » C e - Resolver acerca de la distri- 
  

bución de los heneficios sociales .» - d e. - Resol 

ver acerca de la emisión de partes beneficiarias |     
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
A NS Mota o
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28 

y obligaciones . - € . -» Señalar cade año , €n _ - 
  

las Juntas UÚrdinearias , el valor máximo hasta el 
  

cual el Gerente-“eneral puede obligar a la Compa- 

nía , por sí solo , y pesado el cual , necesita - 
  

  

rá. la intervención conjunta del Presidente de la 
  

Compañía . -= f . - Acordar todas las modificacio= 
  

z ». e. nes al contrato social y al Estatuto . - 
  

Dictar los reglamentos necesarios , modificarlos 
A A A A a 

  

o derogarlios».-h.- Fijar los honorarios y retribu- 
  

  

ciones del Presidente , Gerente General y, Subge- 
  

rente General y Comisarios . =» ii. - Autorizar - 
  

gestos de viajes y experimentación . + j . - Auto 
— Sn 

rizer al Gerente General pare vender y, enajenar , 
  

eravar y hipotecar o limitar el dominio de los bie 
  

nes inmuebles de la Compañía , contratos que sehazw 
  

rán con la firma conjunta-del Presidente . -» k . 
  

Autorizar:el otorgamiento de Poderes 
  

Generales para representar 2 la Compañía . - 
  

  

  

ARTICULO "QUINCE. +» Trámite 

e n laos Juntas Generales - 

de AÁccionistas.- a. - Sobre la « 
  

instelación .» - Ántes de declararse in s tala 
  

  

se 

da la Junta General de Accionistas , el S e. 

cretario  cformerá la lista de an il 3 
  

tenteso.o- El.Secretario incluirá en la 1315 
  

ta a los tenedores de las acciones que constearen 
  

como tales en el Libro de acciones y acelónistas, 
    El Secretario de la Junta , al formular la lista,     

    

d 
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281 

  

  
2 Zum 

anotará los nombres de. los accionistas presentes 
  

  

y representados ZN la clase y valor de las 'accio= 
    

nes y el número de votos que les corresponda, de 

  

jando constancia , con su firma y la del. Presiden 
  

te de la Junta , del alistamiento total que hicie 
  

re . - bo. - Sobre la votación . - Las decisiones 

o HA A A A 

se toman Por mayoría « del capital pagado concurren 
  

te a la reunión . - Los votos en blanco y las “abs 
  
  

tenciones se sumarán a la mayoría numérica +. - 
  

Los administradores y fiscalizadores de la Compa 

ía , no pueden votar :- Primero - - En la apro -= 
  

  

bación de los balances . - Segundo + -En las deli 
  

beraciones respecto a su responsabilidad; y,Terce- 

  

ro. -»= En las operaciones en las que tengan in- 
  
  

tereses opuestos a los de la Compañía.- C . > - 
  

Sobre las actas . - Se llevarán en hojas móviles 
A 

escritas a piGíina , en el anverso y reverso,que 

- acborágóser foliadas con numeración contínua y su 

  

  

  

we , y rubricadas una por uná por el Secreta= 
  

Ao.-Toda Junta debe tener su respectívo expedien 
  

/ te.-A RTICUTLO DIECISE 1 S.A t r i- 
  

/ buciones del Presidente.» 

2 . - Representar legalmente a la Compañía en For 
  

A A o A 
A 

'ma individual. o conjunta..con el ( Gerente General fo 

A 

con el Subgerente General) -b.-Convocar, presidir 
pro     

  

A 

  

y dirigir las sesiones de la Junta General +. - -|       
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ   c . - Suscribir lás actas de las sesiones de la —|il,  



Junta General.-d.-Supervigilar la marcha de la Compa 

ñla.e.-Suscribir juntamente con el Gerente General 

los títulos de acciones provisionales o definitivos 
  

y las escrituras de modificación de Estatutos Socia 
  

les.-fo-Ejercer las demás facultades y obligaciones 
  

señaladas en estos Estatutos.-A RTICULO DIE : . ES 
  

    

CISIETES>Atribuciones ded Ge. 

        

  

10 

  

12 

LE) 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

      

ae n e r al.mas"Representar a la Compas 
  me 

ñía legal,judicial y extrajudicialmente,con las limi 
CINES IDR RE eta A , dd a era, E 

- taciones establecidas en este Estatuto y en forma in 

4 5, : 
- dividual o conjunta con el Presidente jo con el Subge 

e A e ed y EN en as z ie... esa da 

    Bo Porra ji 

rente General.=b.-Administrar la Compañía,sujetándose 

  

    

a los requisitos y limitaciones establecidas en este 
  

? - Estatutos-ce-Dirigir e intervenir en todos los nsgo 

  

- cios y operaciones de la Compañía ,con los. requisi - 
  

—- tos señalados en este Estatuto.=d.-=En general,tendrÉ 
  

todas las facultades necesarias para el buen manejo 

  

y administración de la Compañía y todas las atribu -» 
  

_ciones y deberes determinados en la Ley para los ad=- 
  

_ministradores , que estos Estatutos no hayan otorga= 

  

do a otro funcionario u'organismo . =» A R P.I'C U LO 
  

TDIECTOCHO ,- Atribuciones del 
  

“Subgerente Generado. Principal - 
  

” 

  

mente y auxilíia al'Presidente y al Gerente General, 

en las funciones de representación y dirección , - 
  

con las mismas limitaciones e sta 
  

-blecidas para dichos funcionarios y y en for= 
  

a +     - má individual o conjunta con Ééllogs -ARTIA 
  

        

 



  

c
o
 

10 

Y 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

A 

- Bm 
  

CULO D1ECINDIV bebe los Suba 
E 

2geroen toess.- Los nombra el Gerente General A - 
  

o] 

- Son dependientes del nivel ejecutivo.-Se desempeñan 

en los áreas que les encargue la Junta o los adminis 

tradores.-Pueden ser cambiados de áreas y no repre 

sentan externamente a la Compañía,salvo delegación « 

expresa.=2 RT ICULO VE TNTE:- DECO lo ss 

Comisario se-Lla Junta General de Accionistas 

elegirá un Comisario Principal y su Suplente, que du.» 

  

x / 

ciones de dichos funcionarios son las previstas en 
  

la Ley de compañías.-Pueden ser indefinidamente ree 

legidos.-Sólo actuará a la vez un Comsari0.-A R T Iz5 
EE A A A A A ÉÁ o A Á 

Cc U L O VEINTE Y vu N O0.-D i sto luce sión 
  

y liqui d ac i ón. -La Junta General de Accio < 
  

     

  

   

    
   
   

  

nístas resolv la disolución anticipada de la Come 
  

  

disolución de la Compañía, su liquidación se -—=. 

ectuará for uno o varios liquidadores que elegirá 

-« El presente Estatuto, fué aprobado por unanimidad pon 
  

los accionistas en la Junta de veinte y tres de ente- 

A 

ro de mil novecientos ochenta y cuatro.-T)Cp)Cokysa 
  

2 3 
S.A.-f)Kurt Kywi Edelstein.-£)Bela Grun Weiss.-f) «—. 

e 
  

- ren en su cargo por el tiempo de un año.-Las obliga- 

> las causas señaladas en la Ley.-En todo cal 

la Junta 2 Seneral y fijará sus atribuciones .-RAZON:=8 ib   = | 
primo ero. -Daad Grun.-El.Presidente dispuso «+ | 

la incorporación de. una copia del Estatuto a los/anex | 

      sos de actas,y otra a la escritura de aumento de ca«wii., 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ   
E
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Pital y reforma de Éstatuto.-Quito,veinte y tres / 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

1 

2 de enero de mil novecientos ochenta y cuatro.-f) 

ilegible,yel Secretario de la Junta.-S5 E P T 1 MAs 

3 A a 

Transtripci ón.-Com parte de la escri 
á 

tura,se transcribe copia certificada del. acta de 

5 2% A A 

veinte y trés de enero de mil novecientos ochenta 
6 A e 

= y cuatro.-Se adjuntan también los nombramiéntos - 
A 

de los comparecientes.-ACTA DE LA JUNTA GENERAL Y 
Bi A o 

e UNIVERSAL DE: MARTE INDUSTRIAS METALICAS Code REA 

9 > — o 

Ñ LIZADA EL VEINTE Y TRES DE ENERO DE MIL NOVECIENw 
10 - e o 

mb - TOS OCHENTA Y CUATRO. = En la ciudad de Quito y hoy sm 

o día veinte y tres de enero de mil novecientos - - 
12 A A 

? ochenta y cuatroÍa las cinco de la tarde,en el do 
13 — A 

14 7 miciltio de la Compañía situado en la calle Catara 

ma s/nyde esta ciudad de Quito,se reúnen los accio 

16 | nistas de MARTE INDUSTRIAS METALICAS C.A.y bajo - 

ml la siguiente distribucións 

18 ACCIONISTA o - o CAPITAL _ NS DE PORCEN 

- ACCIONES TAJE 19 A A e 

20 | Cokysa SuAs yo 61960. 000 / 6.960/ - 77.33% 
21 Kurt Kywi Edelstein, 240.000 | 240 / 2.67% 

22 Bela Grun Weiss3 1:980.000 | 1.780 Í 19.78% 

23 Abraham Grun y 7 10.000 J 10/ O. 11% 

24 Eliahu frun-5 10.000 / 10/ 0.11% 

c. j 25 % 9'000.000 ¡ 9,000 / 100,00% 

26 Preside la sesión DN el Presidente de da Compañía 

27 señor Kurt Kywi Edels=tein.-Actúa como "ecréta - 
> q_A AA A A A A e A uN ora 

28 | rio el señor Bela Grun , “rente “e la Compañía,   
  

  
        

          
  
 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

27 

28 

me Ju 
  

Comprobado el quórum por Secretaría , la Presiden 

cia declara instalada la sesión a las cinco de; ska 

tarde , declarándola Junta Universal . - Ásiste - 

. e . . ad 

también el Comisario de la Compañía . - A conti - 
  

e . 

nuación , se aprueba unánimemente el orden del día | 

que es el siguiente : -= Primeroy/. - Resolución sa 

  

bre el aumento en el objeto social de la Compañía, 

. -= Resolución sobre la nueva denominación 

  

  

de la Compañía . -» Tercero . - Resolución sobre el 

aumento de capital de la Compañía . - Pasos a dar 
Po 

'se . - Cuarto . - Resolución sobre la reforma y - 

codificación de los Letatutos de la Compañía . 
Eo A nn, 

A continuación , se pasa a tratar punto por punto 

como sigue : - PUNTO UNO . - Resolución sobre el 

x y 

aumento en el objeto social de la Compañía . - =» 
    

  

           
En este punto , el Gerente de la Compañía informa 

  

que se es produciendo nuevos productos indus =- 
  

- trisyé en la Empresa , sobre todo , a base.de -= 

pfásticos , fibras sintóticas y artificiales , y 

  

  
  

compuestos químicos e - Estas nuevas: ramas de pro 

  

ducción hacen necesaria una modificación en el ob 

  
  

jeto social ., a fin de ampliarlo a estas nuevas - 

    

unidades de producción . * Por lo tanto , pide -- 
  

que los accionistas se pronuncien sobre este adi- 
  

  

- tamento en el objeto de la compañía . - Los accio 
  

  

nistas aprueban unánimente este cambio en el obje     

to social , recomendando la correspondiente refor   
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ



1 

bre la nueya denominación de la Compañía . -= En =- 

2 A e e 

este punto , el Presidente de la Compañía expresa 

3 A A A 

7" que cree conveniente una modificación en. la deno- 

4 a no] 

5 - minación de la Compañía , ya que la actual no - - 

abarca a los diferentes productos que está produ» 

6 - A 

ciendo la Empresa . - Mociona que la Compañía se 

7 A A 

denomina MARTE INDUSTRIAS C.A. - Los accionistas 

BL A A A e 

aprueban unánimemente esta variación en la deno - 

9 
. 

minación + - PUNTO TRES . - Resolución sobre el - Y 

10 A A A 

aumento de capital de la Compañía + - Pasos a dar 

“ — a A A 

- se . » En este tercer punto del orden del día .- 

Y A e 

nuevamente interviene el Presidente de la Compa - 

13 A A 

14 hía , señor Kurt Kywi , y explica la necesidad y 
a o A 

conveniencia de aumentar el capital de la Compa - 

15 _ q A A 

16 ña . - Recuerda que sobre la cuantía y procedi . 

17 miento de aumento , ya se han puesto de acuerdos 

- accionistas, en forma extraoficial * -» Á fin de > 

18 A mn a 

9 7 eoficializar el aumento , pide que el señor Geren- 
1 o e a 

20 te explique nuevamente el procedimiento del' aumen 

21 to . - Así procede el señor Gerente . - Luego de 
E - A A 

22 la explicación , los accionistas acuerdan unáni - 

23 memente lo siguiente : >» Primero . -= Aumentar el 

24 capital de la Compañía- en la suma de VEINTE Y SIE 

25 7 TE MILLONES DE SUCRES_v- Con este aumento s el - 

26 capital de MARTE INDUSTHUIAS C.A.cy Se fija en la - 

27 | Suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES 4 que = 

28 incluye el capital anterior de NUEVE MILLONES Dr 

ma del Estatuto . - PUNTO DOS . -» Resolución so - 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  
  

  

      

  

  

  

  

  

  

              
    

  

E
S
 

               



  

  

yl . 
A - a -10- 

anocrnrrsa - mt * =p : 2 : : 2 SUCNES . > Sepundo . 10s cecionistas suscriben y 

A 

Alo A _——_—— 

5 El paro _ se hoce tomendo parte de las reservas -= - 
PA — AA A AAA A 

existentes hasta el treinte y une de diciembre de 
6 a o 

7 mil novecientos ochbenta y dos.= Se «aclara que se 

8 utilizan las roservas losales y facultativas . -—- 
A er, K————— a — 

Parte del aumento de capital se hace también por 

10 la utilización del superávit proveniente de la re 

11 valorización de activos.- Cuarto.- El Gerente que 
A A A A A A 

da facultado para negociar las fracciones que pue 

A ml _ 
dan negociarse, o fin de que no se afecte el va «- 

BA _ a 

14 lor de las acciones.- Quinto.- Presidente y Gerepn 

BS 

  

  

  

  

. _ t . . 
O 

pagen integramente este cepital en forma propor - 

    

cional a +*u aporte en el 2ctual capital.-Terceros 

  

  

  

  

  

te,comparecerán a la escritura que legáalice estos 

actor sociales en las que se especificará en for- 
  

  

  

  
  

   

    

  

  

  

  

    

  
  

Lo A A A A 

17 ma de cuadro, este aumento .-Sexto.- £l cuadro de 

aumento tal aprobado por los accionistas,es 

¡A A a 

el cuekonsta en el libro de anexos de actas, co- 

91 A - 

20 : Espondiente + esta acta .- PUNTO CUATRO.- Reso- 

21 lución sobre le reforma y codificación de los Es- 

tatutos de la Compañía .- El Gerente , señor Bela 

22 - a 
/ 

Grunymanifiesta que ha hecho circular ejemplares 

  

del proyecto de nuevo Estatuto de MARTE INDUSTRIAS || 
  

Ceoñeyentre los accionistas.- Por ho mismo,todos - 

  

  

  

27 

los accionistas están informados de su contenido. 

  

A propuesta del señor Abraham Grun, los acecijonis- 

    
281 

tas aceptan y aprueban unánimemente dicho pruyec-     DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

 



to,convirtiéndose el mismo en el nuevo kstatuto -» 

  

    

  

  

        

  
  

  

    

    

  

  

  

  

  

  
  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

        

1 

de la Compañía, luego de la inseripción de la co - 

2 A a 

rrespondiente escritura.» El Poesidente dispons - 

3 - A o] 

que una copia del Ustetuto,firmada por todos Jos 
4 _ A ed 

5 accionistas , se incorpore 2 la escritura y otro 

al Libro de Anexos de Actaz , como anexo de esta 

O A A A 

7 acta . -= Sin más de qué tratarse , se lovanta la 

8 - “sesión a las diez de la noche , luego de un rece 

so durante el cual es redactada la presente acta, 

91 A 

10 la misma que es aprobada por los presentes por 

unanimidad , quienes firman a continuación ». - - / 

11 A A 

Firmado ) Kurt Kywi Edelstein , Presidente . - - 
12 e A AAA AA 

13 Firmado ) Bela Grun Weiss , Secretario +. - Aceio 

14 nistas : - Firmado ) Kurt.Kywi Edelstein.- Fir - 
y o e 

mado ) Bela Grun Weiss . - Firmado. > ilegible(p) 

15 A A a 3 HA 

16 7 Cokysa S.A. - Firmado ) Abraham Grun . - Firmado) 

ao E A A AA — 

17 Eliahu Grun.-Es fiel copia del original que Feposa 

18 en el libro de actas.-Firmado)Señor Bela Grun, ¡Secra 

19 tario de la Junta.-Usted,señor Notario,se servirá + 

20 agregar las demás clánsulas de estilo.-Hasta aquí Ll 

2 la minuta que se halla firmada por el Doctor Mario 

22 Paz y Miño,con Matrícula NS: (703)de1 Colegio de Abb 

23 gados de Quito,la misma que los | Somparecientesácepr 

24 tan y ratifican en toldos sus partes;y,leída que le] 

25 fué Integramentefesta escritura por mí el Notario, 

26 firman conmigo en unidad dcto,de todo lo cual day 

A OS —— 
fe.-f)Kurt Kywi,- 271 . TE + (17 D000012 00h -CoTa + (00446). 

28 f)Bela Grun W.-C.T,:(170199752- 8) ,C.T,:( 003266) .. 

        

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

    
    

  

    
  

 



      

Notario,do ctor Rodrigo Salgado. Vole 
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edadigiro Tillclba o líocri ito . aL y de Julio de 1976 mo 
cato Cantén, Ud. cjorcor£ lea ropreneltación local le la Cor 
cajudianal, emocogo de cusonsio olciitánoa del Corenato y de 
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colicitanlo E cds per orto nonia rento, de suscrito 

' 
nar atntanoca 

. 

Lt CO ss DUI 

a 7 a qa or “ or 3? "oq est Pe tai muje CP y . oa pe e pemuáto eouauearila a cue Moo lavto Inliuialdas Cotállcas Caldos Cn 
o AS , : 7 En mia ” pr e £ “e > os Jiu. Getenel Dnmtrusmdinamii. o Acoluclote e colovsada oca costa fochas ha 

E A PR A w mo ere » 2, ” os colento de voclecivic e Ud. crecidenteo de 15 Comeañín, entgo que Ud. $ 
CA pon 1 LD 

"> Ñ 

e Y sur eu el aridealeo Vicos esetiao la los £ e O Lil OL AY Abt Va UL do e A La loan otatutasn y 4 uxton 

O ap >, * < $ eo la Ducnátura Fíblico otorgue en o cl 44 Pobra 10 do 1976 ante e 
y M0 

no AA 
ol la 

ando 

STCOe 

q 

ato ya 

Add 10. 

  

    

Málo en Lgerotario de lo Junta Gano 
Artraumndinamma de Accioniata 

NO JA A SEO AD 

17 de Oetubro de 194 

        ME ON na, ad ar aii SOT TO lead úa La > 

son esta feche queda inscrito el presente 
Lo Lia 3 

a 

dorevmento bejo el NO 39 FE. del o 

ca Too o da el ES 

de pa fre do LULA 
HCAN my 

quetre 

Cul. s 

mE sos 

  

3 EA - 

y po 
y e 

A / E 
¡ ME E 
Lado: 
ly A E : ! og , 

N ORINA A 

 



EE
 JANDE ISDUBTRLAD NODALICAS Coña 

to. Ecuuidor  Cosiidis SP 

De
sh
 

 BÍMa + Tel, 260.00 

  

E
 

Cadto, 17 88 Ootubro de 1903 

Sealior 
Bío Urun 
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Prwsonto / 

  

Buy eoticado nalor: 

Je porito comisario e Ud. que cinto Induntriaso Hebllicas Codos qu 4 
Junta General Extraordinaria do Acelont stan, colobrada en esta fecha, ha tenidas 

“ el acíorto de reolegírle berto de lo Comffo, corro que Ude ejercerá paje us 
10. -, 

    

Escritura Píblica otoxg A eL a e > Pobrero do > 
Villalba e inocrita os el orita ingustriel do “octo Contán el 9 de dute de 
1976, Ute ejercerá la representación Llagrl de ln Compañía, Judicial y nd 
¿tcinl.     

  

cogía resolución de la durta unnoral Atmordinaria do Accioniciaa que 10. 
nobel, Ud. podrá comprada wter u la Comaia en todos los naogocios cuyo y ] 
o oxcoda de treo millones de vuezes; cí cobrepacaren esta cifra, dobendl ' 
vanis> Mee acne o, coú al Previderio de la Compollf:, de acuerdo com el    

    

   

  

  

  

co col trtfiel ino Gctavo de los ntotitos. : 

¿4 folicitarlo por este norbeaderto, ne susomlbo : 

a ¿ ay atentamente : 
: : A : 

ER .. 

ot Up, Éostamte ds 1a ¿unta 

LOEPDO EY CLIGO PADA ED (EL 1 SEDO MUITOCADS ¡ 
, . Loy É 
uxitos 17 de Cotubeo de 19943 £, HR E 

OA ZA y e ON ; 

Hoeprescataate legal do la Comañías: flo Ómm Y o       
“on esta leche queda insorito ri presente 

sumento bajo el "9. 39 5 ) del a. 

; 270 de Nombramientos Teno Y 2 q 

to. aS de. Deba Lu 3 IO E, 
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2 o : 2 
1 . A OS PA 

3 o 
F CS 7 

4. | . o Se otorgó ante mí, en 

, 5 oy fe de ello confiero esta , TE. rn CERA COPIA 

6 . GERFIPICADA , Fizuada y 29 oda en. Quito 12 quin 

y! yocs de febrerpb de SS vecijentos ochenta Y TuUatrom 

L , 

8 
  

  

   
    

e . NS -. Í 4 E 

Noram1g) oct ) 
10 , o 

“e y 2 7 

£ 

    

    

  
  

  
  

  
  

    

  
  

  
  

  
  

     

   

  
Y o e 

12 RAZON 8 -medinato Resolución N*1 (13010) dictada 

13 el diez de aye de más novecientos ochenta y cua 

18 tre,por la solera Esmmenista Toreona Ninuche de Ma 

15 raSuperintendente < de 2 Compañuo,2ub aprobada la - 

16 escrítura pública de Cambio de Denominación, Aumen 

7 to de Capital y Reforma Integral de Estatutos de 

18 la Compañía MARTE INDUSTRIAS. METALICAS Coños Otop 

19 gada anto dl . el dies de febrero de mil novecion 

20 tos echenta y cuatro . = Tomb mota de este partio 

21 cular al mr la rss rotí nt matrán . - Quito, 
  

  

  
22 Aa 0Nce de mayo es 

O 

  

  

  

  

        
  

23 a E A 

am E roUnicaó. ÍaL Y VALDEZ 

25 | NOTARIO ofcImo AR ERo-E 4 ANTON QUITO. | 

AA PO 
YA A O —Á _ l 

28 RAZON: gmeciants resolución N* 13010, ajctaua el : 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ  



diez e maye ue mil nevecientes schsnta y cuatre, per la 

señera Fcenemista Terssa Ninuche us Mera, Superintenosnte 

as Compañias, fué aprebuua la escritura pública as Cam- 

bie us Deneminación, Aumente d¿s Capital y Rererma Inte- 

gral ue Tstatutes Ue la Cemrañiía MARTE INTUSTRIAS META- 

LICAS C.kdo,s que antecede.- Penes neta ue este pargicular 

al margen «us la respectiva Matriz , ae la *Sscritura 08 

censtitución de aicha Cempañía etergaua el 3l ue Ageste 

  

as 1,965, ue la anteaicha Reseolución.- Quite, = aiscie- 

che as Maye de mil revecitrntes echenta y cuatre.- 

     
UN
D 

    



OR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: ZON_: Mediante Resolución NÓ 13010, de fecha 10 de Mayo de 

2 1.984, suscrita por la Superintendencia de Compañlas, se Il 
La 

9 aprueba el cambio de denominación , el aumento de capital | 

a la reforma de estatutos de: MARTE INDUSTRIAS METALICAS CAN: 

5 cuyo texto antecede; y, dando cumpliriento a lo dispuesto b 

MERA 6 dicha Resolución en su artículo quinto, senté razón de es Ñ 

3 particular, al marzen de las escrituras matrices de | de |. 

e brero de 1.976, y 23 de Abril del mismo año, otorgadas en 

e esta Notaría. == == == -- | 

10 quito, a veinyiuno de Mayo de mil novecientos ochenta y cub 

14 Il 

16 == y A 

n 174 mt: she cueda imsoyitco_ el ate dosumarnte en E 

o: 'a ÍPROR Y dle: di añora Superinmtaiciena 08 LOBO O   
      
        

osl febrero de 198%, ente el Notario Décimo Primero de este Cantón | 
l 

|



Of. Redrigo Selguia.- Se de esí cumplimiento e lo dispueste un el - 

Art. tercera de ls citada Resolución, de conformidad « lo uatablec] 

de en el Decreto 733 del 22 de sgosto de 1975, publicado en sl Re- 

gletre Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en slo 

eil novecientos cuhenta y cuetro.- El REGISTRADOR, - " Vu C, 

D». Gustavo Oarcía Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 

  

Repertorio bajo el número 5797,- Quito, a veinte y 

        

  

 


